
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de la PATENTE DE INVENCldT-, cuyo registro se 
solicita a favor de D. ARTURO COLMENAR VILLAL- 

VULA, de nacionalidad Española, con domicilio 

en Madrid, calle Fernán González, na .72, por : 
"MAQUINA AUTOMATICA PARA LA DEVOLUCION DE CAM­
BIOS mFRÁCClÓÑES DE M^EDAS DÍSTHTAS".- .

Sabido es, que en la vida moderna, 

agitada por demás, resulta fundamentalísimo, 

el obtener una reducción en todos los ordenes 
y actividades, de tiempo, en cuanto al trabago 

5 a desarrollar. O sea, que resulta de sumo in-
terós, el conseguir con un mínimo de esfuerzo 

y reducción de tiempo, un máximo de rendimien­
to ó producción.

Ello no obstante y a pesar de los 
10 avances, ya plenamente conseguidos en múltiples

ramas de la industria y del comercio, con la 

adopción de Aparatos y Máquinas para conseguir 

un máximo de rendimiento o producción, en m  mí­

nimo de tiempo y esfuerzo, siguen existiendo en
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ciertas actividades, grandes lagunas.
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Ahora bien, para nadie es desconocido que po- 
s ib lamente sea para' el comercio y de el, en forma 

total y el más variadoy en el que existe un verdadero: 

problema originado por la gran párdida de tienpo que 

ocasiona derivándose una suciedad antihigiénica y 

finalmente por los trastornos, motivados por errores 

al realizar los cambios, al tratar de Efectuar los 

cobros de fracciones distintas que han de devolverse 
al comprador.
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Varios intentos se han realizado a estos fines! 

recientemente, pero ello podrían considerarse como 

balbuceos, en los que desde luego, no van acompasa­

dos de lograr una solución adecuada al referido 
problema.

Asi nos encontramos con la existencia de unes 

Aparatos automáticos para la expulsión de las mone­
das que a semejanza, podríamos decir, de los apara­

tos constitutivos de las fichas de telefone y máqui­

nas de juegos automáticos, logran la expulsión de 
una o dos monedas.

Ahora bien, dichos, aparatos, por demás compli­
cados, presentan una serie de defectos substanciales 

entre los que cabe citar.

Bu que solo se consigue la devolución automá­
tica de una o dos monedas como máximo.

El precisar disponer de una serie de canales

40



que desembocan en una tolva comét, lo que natural­

mente, origina un aumento considerable de material, 

con su repercusión en peso y en gastos de costo y 
venta, aparte de que si por cualquier circunstancia, 

una de tales canales, sufre una obstrucción, inuti­

liza totalmente el Aparato, averia fácil de originar­

se, dada la pluralidad de las oanales existentes.

El precisar disponer de un contrapeso, a los 

efectos de funcionamiento del Aparato, con el fin 
de lograr su recuperación,a la posición inicial de 

arranque.

El precisar disponer de un cajón, de donde in­

cómodamente, ha de ser extraido el cambio, lo que ori­
gina un gran restraso, en poder facilitar múltiples 

y rápidas vueltas de cambios.

A soslayar todos los anteriores inconvenien­

tes y ¿tros muchos inherentes o derivados, viene la 

Máquina automática para la devolución de cambios en 

fracoiones de monedas distintas, objeto de la presen­

te Patente de Invención.

Consiste la Máquina, en una carcasa, dentro de 

la cual se alejan una serie de tubos huecos, que tie­

ne por finalidad introducir en ellos las monedas, 
cuyos tubos son en número indeterminado, pero que pa­

ra mayor facilidad y al objeto de no hacerla sumamen­

te grande y compleja, puedan ser de cuatro por cada

fracción especial existente de monedgs fraccionarias;
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los cuales tubos, van asentados en una plataforma, 

giratoria sobre unos orifioios del tamaño apropia­

do a la fracción de la moneda, yendo superpuesta 
la plataforma, sobre unas planchas, provistas de 

orificios, yendo divididas tal plancha, en seccio­

nes o compartimentos y las cualessitven de base 

a los tubos, colocados verticalmente sobre ella.

Dichas planchas horizontales, van divididas en. 
secciones o compartimentos, aisladamente, llevando 

practicados sus bordes laterales, unos dobleces que 

constituyen unas, pestañas hacia la parte inferior, 

asentándose a su vez, mediante procedimiento adecúa*" 

do, sobre otra plancha de metal <% cualquier otro 

material apropiado y entre cuyas planchas,, se cons­
tituyen unas cámaras huecas, de forma más o menos 

rectangular.

Si las cámaras huecas que constituye el apara­
to de expulsión de cada una de las fracciones di­
ferentes de monedas, van alojadas una serie de pie­
zas de fina dimensión, planas, caracterizadas por 

adoptar laa mismas, una forma más o menos rectangu­

lar, las que van provistas en m a  de sus partes, 
de una oquedad circular, correspondiendo el circu­
lo de la oquedad de las mismas, a la diaansidn del 
circulo de la moneda que ha de expulsar, pudiendo 

llevar un numero variable de tales piezas planas, 

que pueden ser de cuatro a nueve, por ejemplo, al 

objeto de lograr la expulsi&t de una, dos, tres, 

cuatro, ato. hasta un máximo de nueve, de cada mo­

neda, con un solo movimiento de expulsidh. por par-



te del deposito apropiado, que a este fin lleva la 

Máquina.

Una de tales piezas planas, por cada una de las 

series gej% tubos expulsores, la susodicha pieza, 

posee un reborde en doblez sobresaliente, por el 

extremo en donde lleva practicada la oquedad, mien­

tras que por el otro extremo del rectángulo y a 
unos centímetros de su borde, lleva practicada m a  

cavidad hueca, de forma más o menos rectangular.

La plancha inferior y por cada una de las cáma­

ras huecas, que constituyan los aparatos de tubos 
expulsores de monedas, van. provistas, en su parte 
central delantera, da m a  cavidad hueca, al objeto 

de permitir que sobresalgan m a s  excéntricas, alo­

jadas en las referidas cámaras huecas, la cual 
excéntrica puede poseer formas geométricas capri­
chosas y ser desde el cuadrado, con aristas achata­
das, hasta estar constituida por una figura geomé­
trica de nueve caras, con el fin de lograr obtener 
la expulsión, de una sola vez, de una, dos, tres, 

cuatro, cinco, seis, siete, ocho o nueve monedas.

Dichas excéntricas, llevan en su parta poste­

rior, practicado m  pequeño rebaja, quedando forman­
do un solo cuerpo, igualmente macizo y de idéntica 
forma que la excéntrica propiamente dicha, cuyo so­
bresaliente en rebaje, le sirve de tope. Asimismo, 
lleva acoplada una varilla, con sus patillas dobla­

das, las que sobresalen por la parte inferior de la 

plancha, deslizándose por los Bordes constitutivos
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del plano inferior de las oquedades que lleva la plan­

ada inferior, de cada uno de los Aparatos expulsores 
que constituyen la Máquina*

Igualmente llevan las susodichas excentrioas, 

unos pasadores que las atraviesan los cuales, por tno 

qe sus extremos, sobresalen al exterior de la Máquina, 
p cuyo fin llevará la carcasa de la misma, los orifi­

cios apropiados a este fin, yendo provistas de unos 

fotones de graduación y regulación para cada una de 

pus caras, los cuales deberán adoptar idéntica forma 

P la de las excéntricas, llevando impresos o grabados 
los mineros, correspondientes a los de las monedas que 

Se desee expulsar de una sola vez, y, cuyos botones, 

Servirán igualmente, de mandos de empuje para obtener 
la expulsión de las susodichas monedas.

Acoplados al otro extremo de los pasadores de 

las excéntricas, éstos llevarán m o a  muelles adecuados,, 
que tienen por finalidad, el lograr la recuperación 

p su posición inicial del botón de mando de expulsión 
de las monedas y de las piezas planas que giran hacia 

adelante en el movimiento de expulsión de las monedas 
en cada uno de los tubos expulsores.

En uno de los costados de cada una de las plan­
chas con pestañas hacia abajo, debido al doblez dado 

a las mismas, que juntamente con la otra pieza infe­
rior, constituyen las cajas huecas expulsoras de cada 

pna de las diferentes clases de monedas, están llevan 

acopladas unas piezqa, de características especiales,



las que por la cara que se adosan a los costados de 

las planchas, llevan practicados a distancia conve­

niente y en diagonal, m a  serie de paqueaos orificios, 

en donde se alojan unos pequeños muelles, asimismo 

pomo m a s  piezas de reducido tamaño, uno de cuyos 
extremos adopta forma de pasador, mientras que el otro' 

extremo, tiene forma de pivote cilindrico sobresalien­

te, el cual se introduce en e& interior de la oamara 
hueca, sirviendo de tope-retan, al objeto de con ellos; 

obtener la expulsión de un niSmero determinado de mo­
nedas, con un solo movimiento de apriete, tras de ha­

ber sido graduado y regulado previamente el boten 
pulsador*

Para obtener el movimiento alrededor de los 

orificios de salida de las monedas de sus tubos ex­

pulsores, estos irán adentados sobre una base adecua­
da, de la que partirá sobresaliendo al exterior de la 
Máquina, una varilla, que hará el oometido de botón 
de regulación y colocación de los tubos, la cual po­
seerá tantas caras como námero de tubos, sirvan de 

deposito, y, que a este fin, se les haya querido ado­
sar para cada una de las diferentes clases de moneda 
fraccionaria existente,

la carcasa llevará practicadas unas oquedades, 

pn donde se reflejará mediante mas varillas, que van 
sincronizadas a los tubos expulsores, al objeto de qu< 
estas vayan señalando la existencia de monedas de ca­
da tubo.

Por base de la máquiha en su parte interna, 
esta llevará una pieza con inclinación que constituí-
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ya cámara hueca con la plancha Inferior de loe diver­

sos Aparatos expulsores de monedas, teniendo una boca 
de salida practicada la carcasa externa de la Máquina, 

por la parte inferior de la misma, por donde será ex­

pulsada al exterior, el total del cambio o vuelta con­
veniente.

la Máquina, en su parte inferior externa de la 

misma e independiente, aunque adherida por procedimien­

to adecuado, llevará una bandeja, la cual deberá lle­

var, mediante diferentes departamentos superpuestos o 

bien, yendo provistas en la base de la bandeja de un 

muelle adecuado, en donde se colocarán superpuestos, 
aunque con un pequeSo espacio entre si, diferentes pla­

tillos, en donde quedarán depositadas la vuelta de oa- 

da cambio realizado, pudiendo así facilitar los cambios) 
por los comerciantes e industriales que dispongan de 
tales Máquinas a sus olientes.

A dichas Máquinas se le puede aplicar unos con­
tadores, con los cuales se podrán registrar los ingre­
sos y vueltas facilitados por la Boquina.

Como se puede percibif por la anterior descrip- 
 ̂ ción, lá Máquina objeto de la presente Patente de In­

vención, es sumamente sencilla y cómoda y de interes 
fundamentalísimo, para toda cíase de establecimientos, 
ya que con ella se logra superar la laguna existente, 
obteniéndose las siguientes ventajas:

la.-Que con ella se logrará plenamente, con un mihimo 
o .

de esfuerzo y de forma automática, facilitar cambios
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de monedas, en fracciones distintas y naturalmente, 

con rapidez inusitada, lográndose un ahorro de tiem­

po nada despreciable, en establecimientos tanto de 
pequeña, como de gran envergadura.

2&.-A evitar, con solo graduar adecuadamente el bo-
3 ***ton de mando, cualquier error de la vuelta o cambio 

a facilitar.

5&.-B1 obtener una limpieza total, evitando lo insa- 

no y ant i-higiénico que hoy resulta, para cuantos
han de estar en una caga de cualquier estáblecimien-' 

to, o simplemente dispone de un caján, en donde se 

alojan las monedas, el facilitar loa cambios adecua­
dos, ya que ello lleva consigo el continuo manoseo 

de las monedas, ocasionando el que las manos se em­
negrezcan durante tal trabajo, como consecuencia 
de las partículas de las. aleaciones^ que las monedas 
dejan sobre las mismas.

Con todo lo expuesto anteriormente, se llena 
el vacio existente, que ha de redundar en un bene­
ficio, tanto para los comerciantes, como para todos 
los compradores,, ya que se logra, ante una acumula- 

ci(&i de cambios a facilitar, una rapidez descomedi­
da hasta la fecha.

El funcionamiento en si de la Máquina será el 
siguiente:

la tapa que constituye la carcasa, por la par­

te superior, será superpomible y fácilmente desenca-' 

jable, para así cómodamente por la mañana, introdu-

240
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cir hasta llenar plenamente los diferentes tubos-de­

pósitos de monedas, por parte del propietario, en car 
gado o persona desliada a cumplir tal cometido.
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Cha vez abierto el establecimiento y en su con 
seeuenciay en disposición de facilitar cambios de 

monedas, bastará regular los diferentes botones de 
mando de las monedas de diez cuntimos, una peseta, 

un duro, cinco duros y diez duros, del cambio Que set 

precisa y pulsando los indicados botones, el cambio 
saldrá expulsado automáticamente al exterior, ya que< 

los botones una vez regulados, han colocado a la ex­
céntrica en la posici<ái adecuada para dar salida au­

tomática deade una a nueve;de cada una de las dife­

rentes monedas.que se precisan.facilitar para reali­
zar cualquier cambio, siendo naturalmente, las mone­

das de diez céntimos,las que más usualmente precisa­

rán ser utilizadas con números mayores y en su con­
secuencia, pediendo simplificarse las monedas de 

cincuenta céntimos,pana solo expulsar automáticamen­
te una moneda; las^de Pts, para expulsar un máximo 

de cuatro; lea de cinco duros, para expulsar un má- 
' ximo de tres, y lás de diez duros ¿para expulsar 

m a  sola moneda, sin que ello ocasione variación ál* 

guma en cuanto a la esenoialidad.de la Máquina en at=

A tiftulo expositivo pero nd limitativo se acom 
peñan Unes Planos^ en los que por sus diversas figu­
ras se pueden apreciar las características más esen­
ciales de la Máquina.

La Figura la. es una vista general de la Máquii270
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^  na sin carcasa y la Figura 2 \  una vista también de

la M^quin%, cortada en sección, de la que se percibe 

una parte correspondiente a la carcasa y la otra,
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representa el interior de la Maquina, señalándose 

con (T) a los tubos, que se asientan sobre la plata­

forma (D), con su orificios de salida (o). Con (B), 
se señalan a los botones de regulación para la expul­

sión de tai nómero determinado de monedas y con (V), 

a los botones que hacen girar a los tubos sobre su pla­
taforma. Con (L), a la tolva ó cámara, provista de 

inclinación , por la que salen hacia el exterior las 
monedas. Con (S), a la boca de eaiida de las monedas 

y con (P), a los platillos; sitos en la bandeja, per­
cibiéndose en la figura 1&., uno dé tales tubos en 

posición de expulsión de monedas. Finalmente, con (X), 
se señalan a las varillas indicadoras de la cantidad 
de moneda, que aloja cada tubo.

Las Figuras 3A. y 4&., son unas vistas de da 

pieza superior, provista de su doblez en pestaña (A), 

290 señalándose con (T), a los tubos. Con (D), a las pla­
taformas giratorias. Con (c), a los orificios edloca­

dos en diagonal, en donde se alojan el pivote (E),
. que junto con el pequeño muelle (M), alojándose estelan 
las piezas especiales (z), que se adosan a uno de los 

295 costados de la pieza superior, como se puede percibir.

La Figura 5&., representan des vistas de las pie­
zas, que en minero cualquiera de une al nueve, se alo­

jan en las cámaras huecas, constituidas entre las pie­

zas superior e inferior, una da las cuales por cada 

300 tubo, lleva un pequeño doblez o pestaña, aparte del
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orificio circular.

La pieza 63*, representa dos vistas de la pieza 

inferior en donde se alojan en su cavidad hueca (H), 

la excéntrica (G), con su tope rebaje (N) y su botón 

305 de regulaci&i y expulsión de monedas (B).

315

Queda así descrita y representada la Maquina 

automática para la devolución de cambios en fracciones 

de monedas distintas, objeto de la presente patente 

de Invenciái, cuyas d&mensicnes puedan ser variables, 

así como ser fabricada en cualquier cdRsa de materia­
les, adoptar cualquier gorma externa caprichosa e 
introducírsele cuantas variantes la practica aconse­
jen, siempre que las mismas no alteran las caracterís­
ticas esenciales de la Máquina que se patente, reserván­

dose el Inventor los derechos que le correspondan por 
las Mejoras o Perfeccionamientos que pueda introducir 
y que en su día proteja con otras Patentes o Certifi­

cados de Adición.

N O T A . - Se reivindica la propiedad de esta PATENTE DE 3N.- 
3g(f "VENCIÓ, por :

PRIMERA . - Máquina automática para la devolución de 

cambios en fracciones de monedas distintas, caracte­
rizada por consistir en una carcasa, dentro de la cual

se alojan una serie de tubos huecos, asentados sobre 
325 unas plataformas giratorias sobre unos orificios, cons­

tituyendo grupos de varios tubos, de cuyas bases sobre­

salen unas varillas de mando; y cuyos tubos,colocados

verticalmente^posean un giro coincidente con los orlfi-



cios adecuados que llevan unos compartimentos, de 

planos horizontales, los que por sus costados llevan 

practicado un doblez, formando unas pestañas hacia 

la parte inferior, que ae asientan sobre otra plancha, 
entre las cuales, quedan constituidas unas cámaras 
huecas, de forma más o manos rectangular y, en cuyas 

cámaras huecas, llevan alojadas una serie de piezas 
planas, de forma más o menos rectangular, las que lle­

van practicadas a unos centímetros de uno de sus ex­
tremos, una oquedad de forma circular, adecuada en 
cuanto a su dimensión, con el circulo de m a  moneda 
determinada y, una de las cuales piezas, lleva prac­

ticada un doblez sobresaliente por el extremo de su 
oquedad, mientras que por su otro extremo y a unos 
centímetros de sA borde del rectángulo, lleva prac­
ticada una concavidad hueca, de forma rectangular, 
pudiéndose alojar en la camera hueca de ambas piezas 

superior e inferior, un número a voluntad, del uno 

ai nueve de tales piezas planas, al objeto de propor­
cionar la expulsión automática del número de monedas, 

concordante naturalmente, con el número de piezas que 
se han alojado en la susodicha cámara hueca.

SEGUNDA . ** La Máquina de la reivindicación anterior, 
caracterizada porque la plancha inferior, que constitu­
ye la cámara hueca, lleva practicada, por cada uno 

de loa aparatos expulsores de moneda, constitutivos 
de la Máquina, una cavidad hueca, de forma más o me­

nos rectangular, mientras que en su parte central y 

entre los bordes constitutivos de tal oquedad, lleva 

unos bordes sobresalientes que hacen de topas, llevan-
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<ió en su parte centrai^prácticado un orificia, alo** 

jándose en la cavidad hueca de las piezas inferiores, 

unas excéntricas, de tan&hs caras como las deseadas, 

hasta un máximo de nueve, cuyas excéntricas tienen 
aus aristas achatadas y en las que mediante un rebaje, 

llevan en su plano porterior oía pieza maciza, de idén­

ticas características a las excéntricas, que hacen de 
topa, provistas tanto las excéntricas como la pieza 

maciza, de un orificio central, orificio que también, 

llevan los bordes sobresalientes de las planchas en 

cada una de las cameras que constituyen el juego de 
tubos depositarios de moneda y de expulsión de la 

misma, llevando acopladas unas varillas dan sus pati­

llas dobladas, las que sobresalen por la parte infe­
rior de la plancha, deslizándose por los bordes cons­

titutivos de su oquedad, sobresaliendo al exterior 
de la Máquina, uno de los axtretpos de dichas varillas 

y llevando adosado un botón regulador, cuya cabeza, 
adopta idéntica forma, en cuanto al nómero de caras, 

que el de las excéntricas, yendo en cada una de tales 
caras, grabado o estampado el signo del minero de mo­

nedas, cuya expulsión automática y simultanea es fac­

tible de realizar^ mientras que su cara posterior, es 

plana, sirviendo ella de mando, mediante oppesión pa­

ra la expulsión del numero de monedas deseado y lle­

vando por el otro extremo d$ las varillas, acoplados 
unos muelles, que tienen por misión, la recuperación, 
a la posición inicial de cada uno de los mandos de 

cada clase de moneda, de los tubos expulsores de la 

misma*



15

,  -  284899TH:CERA. - La Maquina da las reivindicaciones ante­
riores, caracterizada porque en uno da los costa­
dos de las planchas superiores, provistas de pesta- 

<y ̂ has con doblez, llevan acopladas unas piezas de ca­
racterísticas especiales, las cuales por la cara qae 

se adosa a los costados de las planchas, llevan prac­
ticadas a distancias convenientes y en diagonal, una 

serie de pequeños orificios, en donde se alojan uaos 

pequeños muelles, asimismo como unas piezas, de peque­
ña dimensión, las que por uno de sus lados, adoptan 
forma de pasador, con el fin de alojarse en el muelle 
tensor, mientras que el otro extremo, lo constituye 
una cabeza, en forma de pivote cilindrico, el que 

se introduce levemente por unos orificios que lleva 
practicado a este fin en los costados de las planchas 
con doblez,al objeto de hacer de tope, facilitando la 
salida del número de monedas, previamente regulado*

COARTA . - La Maquina de las reivindicaciones anterio 
res, caracterizada porque la carcasa de la Máquina, 
llevará practicadas unas oquedades, que tienen por 
misión, reflejar al exterior, mediante unas varillas 
que hacen de escala y que van sincronizadas a los tu­
bos depositarios de las monedas, la existencia de mo­

nedas de. cada uno de los tubos, asimismo, como a la 

máquina, se le puede sincronizar dos contadores, que 
indicarán en todo momento, la entrada y salida de mo­
nedas en la caja y máquina*

QUINTA La Máquina de las reivindicaciones anfev 

riores, caracterizada porque en toda la dimensión 
longitudinal de las diferentes bocas expulsores, de
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de los tubos de las diversas monedas y como base de 
loa mismos, aunque distanciados de estos adecuadamen­
te, Mevará una plancha inferior que hace de tolva, la 

que posee una inclinaciáa, al objeto de facilitar la 
salida de las diversas monedas a m a  boca extema que 
lleva la Máquina, en la parta inferior de la carcasa 

de la misma, llevando en esta plano, acoplada una ban­
deja, con diversos platillos superpuestos, al objeto 

de que sobre estos se depositen cada vuelta y bastan­

do extraer uno de ios mismos, para proporcionar el 

cambio*

SEXTA. - MAQUINA AUTOMATICA PARA LA DEVOLUCION DE CAM­

BIOS íN FRACCIONES DÉ MONEDAS DISTINTAS.-

Esta Memoria Descriptiva consta de dieciseis ho­

jas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y da 

dos hojas dobles de Planos.

Madrid, 6 de Febrero de 1.963.**

NUEL GIMENEZ
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